
«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 

A las REGLAS de Operación del Programa «Grandes Sonrisas» para el Ejercicio Fiscal 2022; así como sus 
anexos, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 261, Décima Parte, 
de fecha 31 de diciembre del 2021, involuntariamente en el Anexo 11, no se publicó la hoja 2 complemento del 
anexo en mención. 

FE DE ERRATAS 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social» 

Dice: Anexo 11 
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Puntuación completa. 

Más de 10 puntos 

alimentaria 
Umbral de vulnerabilidad Másde 8 puntos 

Día 7 No. De Días Día 5 

O comidas: 5 puntos (Crítico) 

1 comidas: 4 puntos 

2 comidas: 3 puntos 

3 comidas: O puntos 

Medir los días que se alimenta a la semana, es decir: come solo 3 veces a la semana y así sucesivamente 

Más de 5 puntos: 

Colación 1 Colación 2 

No Si 
Dependientes 

económicos 

¿Cuánto 
asciende el 

gasto del 
dependiente? 

Si son más de $2,822 descontando el gasto de 
dependientes, médicos, pago de casa o renta, 

no seguir con el diagnóstico 

Si 

Monto 
económico del 

programa 
Salario mensual 

¿Sabe leer y escribir? Si No Primaria Si No Secundaria Si No 

15 puntos 12 untos 10 puntos 

Técnica Si No Universidad Si No Postgrado Si No 

5 puntos 1 unto 

30 minutos 1 punto Sin servicio de salud 10 puntos 

1 hora 2 puntos 
Médicina privada (por el gasto que afecta a 9 puntos la línea de bienestar) ¿Cuánto gasto extra realiza 

Tiempo para Tipo de en médicos o 
llegar al centro 

2 horas 3 puntos servicio de Secretaría de Salud o Seguro popular 8 puntos medicamentos? Se agrega 10 puntos más si 
de salud más gasta extra en medicamento 

salud: 
3 horas 4 puntos IMSS, ISSSTE o ISSTE Estatal 2 puntos 

Se debe considerar los gastos medicas dentro de los 

Más de 3 $2,822, debido a que eso afecta la línea de bienestar. 

horas 
5 puntos Afiliada a PEMEX, Defensa o Marina 2 puntos 

Importante 
60 puntos max 

¿Cuenta con 
algún programa 

social? 
No Si Trabaja 

actualmente 

GRANDES SONRISAS 

Día (00) 

Día 4 alimentación 
básica diaria 

Día 1 

3.- Días en los que 

Día 6 Día 3 
tiene su 

4 puntos 

3 puntos 
para 

adquirir 2 horas 
alimentos cerca-----------1 
de su domicilio 3 horas 

~M-á-sd_e_3-+----+5-p-un-to-s---l 
horas 

2 puntos 1 hora 
1.-Acceso o 
capacidad 

¡MUY IMPORTANTE! Ingreso de jubilación o 
Para poder responder "La suma pensión 

total de ingresos" en este {A~=~~~~~~ ecsu~~~:~~~~or:~:~ la Línea de bienestar mínima $2,822 
realiza en servicios médicos, que se por persona 

encuentra en el (Apartado 2) de 
"Acceso a servicios de salud", Y $2,822 pesos "LIBRES" equivale al valor 
restar la cantidad que gasta en el total de la canasta alimentaria que es de 

pago de su casa 0 la renta del $1,326.32 y de la canasta no alimentaria 

(Apa~:~~!c~~s h~!ªv~~i:~~~.~lidad que es de $~,495.68 por persona según el 
estudio del (CONEVAL 2017) 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Família del Estado de Guanajuato 

Dirección de Atención para Personas Adultas Mayores (DAPAM) Folio Mes (00) Año (0000) 

Debe decir: Anexo 
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En caso de no tener firma, colocar su nombre 
o huella 2 veces, de lo contrario no tendrá 

validez. 

Si la persona no tiene firma, debe poner su nombre 2 veces 
y colocar el sello oficial del SMDIF, ya que de lo contrario no 

tendrá validez. 
Si la persona no tiene firma, debe poner 

su nombre 2 veces, ya que de lo 
contrario no tendrá validez. 

Firma o huella y nombre del 
beneficiario Nombre y firma del Director (a) del SMDIF 

Nombre y firma de la 
tarabajadora social y/o persona 

asignada 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

Los datos personales que se recaban con motivo de la operación de la Dirección de Atención y Apoyo a Personas Adultas Mayores, serán protegidos, 
incorporados y tratados con fundamento en la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

115a163 
86a115 Nivel de vulnerabilidad 
66 a 85 Puntuación total del 

adulto mayor: 

50 a 65 

Umbral de vulnerabilidad 8 al 12 
13 al21 

1al7 

Habitaciones 2 habitaciones Piso del 
inmueble 

Umbral de vulnerabilidad 1 habitación 
Concreto 

Marcar 

Desechos Desechos 
Marcar 

Propio 

Madera 5 puntos Techo del Cartón ~-------+-----~ inmueble: Lámina Pared de inmueble Lamina 
~P~la~n~ch~a----t-------+,...-----~ ~A~d~ob-e-----------+------~ 

Ladrillo 

Se resta la cantidad en 
"Suma total de ingresos" 

para definir 
coherentemente. 

Si paga o renta un 
inmueble ¿a cuanto 

asciende? 

5 puntos Pagando o rentando 
Prestado 

27 puntos max 

Irregular 

Tipo de 2 puntos 
~z_o_na_: ...... +------+1-p~u_n_to __ ~~~:~~~casao 
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